
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 10 de Junio de 2021. A 

Despacho de la señora Juez, el presente proceso que correspondió por 
reparto. Sírvase proveer. 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   
Secretaria 

 
RAD.2021-00277-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1430 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, Quince (15) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Correspondió por reparto conocer a este despacho el proceso de 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, instaurado por MAF COLOMBIA 

S.A.S., en contra de MULTIMAC S.A.S al revisar la demanda se encuentra 
que adolece de los siguientes requisitos de forma: 

 
a. No se determinó la CUANTIA del proceso de conformidad con lo 

establecido en el numeral 9 del artículo 82 del Código General del 
Proceso. 
 

b.  No se adjuntó certificado de tradición del vehículo de placas 
ENW781 
 

c. No se allega título valor que dé cuenta del negocio jurídico (pagare) 
subyacente, y las condiciones del mismo, y de su incumplimiento. 
 

d. No se adjuntó con la demanda el Contrato de Prenda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:- INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la 

parte motiva de éste proveído. 
 

SEGUNDO:- Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora 
un término de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so 
pena de procederse a su rechazo si expirado el mismo no lo hiciere. 

 
TERCERO:- RECONOZCASE personería al abogado MIGUEL ANDRÉS 

GARCÍA GARCÍA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 74.370.481 
de Duitama y T.P.158.855 como apoderado de la parte demandante dentro 
del presente proceso.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
La Juez, 

 
 
 

 
SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 
Rad. 2021-00277-00 

Estefany  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 092 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 16 DE JUNIO DE 2021.  
 
La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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